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RE: REITERACION ACTA DE ACUERDO DE PAGO SUBRED SUR

Desde Javier Alejandro Alvear Rios <javier.alvear@cajacopieps.com>
Fecha Mar 21/01/2025 12:23 PM
Para Diana Lizeth Rodriguez <ejecutivocartera5@subredsur.gov.co>; Iliana Patricia de Avila Blanco

<iliana.deavila@cajacopieps.com>; Nicolas Andres De La Espriella Blanco
<nicolas.espriella@cajacopieps.com>

Reciba un cordial saludo.
E.S.M.

Buenos dias favor remitir los correos de devolución de firma de acuerdo para los correos @Nicolas
Andres De La Espriella Blanco y al correo @Iliana Patricia de Avila Blanco

Sin otro particular, 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en

la Constitución y en las Políticas de Seguridad de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI, y está dirigida exclusivamente a su destinatario,

sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI y está sancionado de acuerdo con las normas legales

aplicables. La persona o personas que de manera ilegal sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de

que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho

propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos

enviarlo de vuelta a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos

electrónicos o destruirlo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial de la CAJA DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por la caja.  La CAJA DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, y por lo

tanto es responsabilidad del destinatario confirmar la existencia de este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo. 
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De manera puntual se comunica que a través de correo electrónico se puede remitir datos e información de carácter sensible e íntima de los afiliados de

CAJACOPI EPS, que se remite en el marco de las normas sobre Protección de Datos Personales adoptadas por CAJACOPI EPS y en ejercicio de las

funciones legales que le competen como EPS. En consecuencia, el destinatario deberá darle el tratamiento confidencial, reservado y limitado a esta

información, acorde con la finalidad de acceso a la misma, únicamente para los efectos legales pertinentes. Se advierte que la violación de datos

personales constituye en Colombia delito, a la luz del Artículo 269 F del Código Penal.

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en

la Constitución y en las Políticas de Seguridad de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI, y está dirigida exclusivamente a su destinatario,

sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI y está sancionado de acuerdo con las normas legales

aplicables. La persona o personas que de manera ilegal sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de

que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho

propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos

enviarlo de vuelta a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos

electrónicos o destruirlo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial de la CAJA DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por la caja.  La CAJA DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, y por lo

tanto es responsabilidad del destinatario confirmar la existencia de este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo. 

De manera puntual se comunica que a través de correo electrónico se puede remitir datos e información de carácter sensible e íntima de los afiliados de

CAJACOPI EPS, que se remite en el marco de las normas sobre Protección de Datos Personales adoptadas por CAJACOPI EPS y en ejercicio de las

funciones legales que le competen como EPS. En consecuencia, el destinatario deberá darle el tratamiento confidencial, reservado y limitado a esta

información, acorde con la finalidad de acceso a la misma, únicamente para los efectos legales pertinentes. Se advierte que la violación de datos

personales constituye en Colombia delito, a la luz del Artículo 269 F del Código Penal.

De: Diana Lizeth Rodriguez <ejecutivocartera5@subredsur.gov.co>
Enviado: martes, 21 de enero de 2025 11:49
Para: Javier Alejandro Alvear Rios <javier.alvear@cajacopieps.com>; Iliana Patricia de Avila Blanco
<iliana.deavila@cajacopieps.com>
Asunto: REITERACION ACTA DE ACUERDO DE PAGO SUBRED SUR
 
Cordial saludo , doctor Alvear : reitero solicitud de acuerdo de pago firmado por parte d ela EPS
CAJACOPI , el cual se remitió desde el pasado 27 de noviembre 2024 de nuestra parte legalizado y a la
fecha no tenemos respuesta por parte de ustedes.

Atte,

Diana Lizeth Rodríguez  Cárdenas
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E
Nit 900.958.564-9
Conmutador (1) 7300 000 Ext. 26030 - 26051
Cel 315  6316914

De: Diana Lizeth Rodriguez <ejecutivocartera5@subredsur.gov.co>
Enviado: miércoles, 27 de noviembre de 2024 4:23 p. m.
Para: Javier Alejandro Alvear Rios <javier.alvear@cajacopieps.com>
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Cc: Iliana Patricia de Avila Blanco <iliana.deavila@cajacopieps.com>; Nicolas Andres De La Espriella Blanco
<nicolas.espriella@cajacopieps.com>
Asunto: RE: ACTA DE ACUERDO DE PAGO SUBRED SUR
 

Cordial saludo, adjunto el presente acuerdo de pago firmado por nuestra representante legal con la
documentación solicitada y detalle de facturas enviada por la EPS CAJACOPI la cual hace parte del
presente acuerdo.

Agradezco envió de copia firmada por el Dr. Roberto.

Atte,

Diana Lizeth Rodríguez  Cárdenas
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E
Nit 900.958.564-9
Conmutador (1) 7300 000 Ext. 26030 - 26051
Cel 315  6316914

De: Javier Alejandro Alvear Rios <javier.alvear@cajacopieps.com>
Enviado: viernes, 15 de noviembre de 2024 10:35 a. m.
Para: Diana Lizeth Rodriguez <ejecutivocartera5@subredsur.gov.co>; Luz Analida Paez
<facturacion@subredsur.gov.co>
Cc: Iliana Patricia de Avila Blanco <iliana.deavila@cajacopieps.com>; Nicolas Andres De La Espriella Blanco
<nicolas.espriella@cajacopieps.com>
Asunto: RV: ACTA DE ACUERDO DE PAGO SUBRED SUR
 
De: Javier Alejandro Alvear Rios <javier.alvear@cajacopieps.com>
Enviado: viernes, 15 de noviembre de 2024 8:10
Para: gerente@subredsuroccidente.gov.co <gerente@subredsuroccidente.gov.co>
Cc: Iliana Patricia de Avila Blanco <iliana.deavila@cajacopieps.com>; Xilena Andrea Molina Gracia
<xilena.molina@cajacopieps.com>; Nicolas Andres De La Espriella Blanco <nicolas.espriella@cajacopieps.com>;
Harold Neuman Zambrano <harold.neuman@cajacopieps.com>
Asunto: RV: ACTA DE ACUERDO DE PAGO SUBRED SUR
 

Reciba un cordial saludo.

E.S.M.

Se remite acuerdo de pago su firma.

Por otro lado, se requiere la siguiente documentación:
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PARA IPS PUBLICAS:
 

Resolución por medio de la cual designan al gerente actual de la ESE.
Copia Simple de la Cédula del Representante Legal.
RUT de la empresa.
Certificación Bancaria para que se constituya anexo del acuerdo.
En caso de que el acuerdo sea suscrito por apoderado judicial, se requiere el poder
especial correspondiente con la autenticación y las facultades del caso para conciliar-
transigir.
Certificación emitida por la Secretaría Técnica o quien haga sus veces donde se
establezcan saldos a pagar por el acuerdo y la autorización al Representante Legal para
suscribirlo (proveniente del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la E.S.E.).

Para relación de facturas del acuerdo remitir correo con su solicitud a @Xilena Andrea Molina
Gracia y/o al dr @Harold Neuman Zambrano.

Para el trámite de legalización del acuerdo a los correos @Iliana Patricia de Avila Blanco y/o al
Dr @Nicolas Andres De La Espriella Blanco

Es importante poner de presente que necesitamos los documentos para poder realizar  el
análisis y el posible acuerdo de pago.

Sin otro particular, 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en

la Constitución y en las Políticas de Seguridad de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI, y está dirigida exclusivamente a su destinatario,

sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI y está sancionado de acuerdo con las normas legales

aplicables. La persona o personas que de manera ilegal sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de

que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho

propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos

enviarlo de vuelta a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos

electrónicos o destruirlo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial de la CAJA DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por la caja.  La CAJA DE
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COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, y por lo

tanto es responsabilidad del destinatario confirmar la existencia de este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo. 

De manera puntual se comunica que a través de correo electrónico se puede remitir datos e información de carácter sensible e íntima de los afiliados de

CAJACOPI EPS, que se remite en el marco de las normas sobre Protección de Datos Personales adoptadas por CAJACOPI EPS y en ejercicio de las

funciones legales que le competen como EPS. En consecuencia, el destinatario deberá darle el tratamiento confidencial, reservado y limitado a esta

información, acorde con la finalidad de acceso a la misma, únicamente para los efectos legales pertinentes. Se advierte que la violación de datos

personales constituye en Colombia delito, a la luz del Artículo 269 F del Código Penal.

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en

la Constitución y en las Políticas de Seguridad de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI, y está dirigida exclusivamente a su destinatario,

sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI y está sancionado de acuerdo con las normas legales

aplicables. La persona o personas que de manera ilegal sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de

que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho

propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos

enviarlo de vuelta a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos

electrónicos o destruirlo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial de la CAJA DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por la caja.  La CAJA DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, y por lo

tanto es responsabilidad del destinatario confirmar la existencia de este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo. 

De manera puntual se comunica que a través de correo electrónico se puede remitir datos e información de carácter sensible e íntima de los afiliados de

CAJACOPI EPS, que se remite en el marco de las normas sobre Protección de Datos Personales adoptadas por CAJACOPI EPS y en ejercicio de las

funciones legales que le competen como EPS. En consecuencia, el destinatario deberá darle el tratamiento confidencial, reservado y limitado a esta

información, acorde con la finalidad de acceso a la misma, únicamente para los efectos legales pertinentes. Se advierte que la violación de datos

personales constituye en Colombia delito, a la luz del Artículo 269 F del Código Penal.

De: Iliana Patricia de Avila Blanco <iliana.deavila@cajacopieps.com>
Enviado: viernes, 25 de octubre de 2024 12:07
Para: Javier Alejandro Alvear Rios <javier.alvear@cajacopieps.com>
Asunto: ACTA DE ACUERDO DE PAGO SUBRED SUR
 
Buenos días Javier,
 
Remito acta del asunto, con el fin de que se les soliciten los documentos para legalización del acuerdo de pago.
 
Cordialmente,
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